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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

Rad. 760013103019 2024 00124 00 

Santiago de Cali, siete (07) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

La presente demanda EJECUTIVA presentada por BANCO DAVIVIENDA S.A., en 

contra de EIMER RAMOS RIVERA, ha correspondido a este Juzgado por reparto 

y al revisarla se observa las siguientes falencias: 

 

* De la literalidad del título valor – pagaré base de la ejecución, se desprende que 

su creación data del 07 de marzo de 2024 y la fecha de vencimiento el día 08 de 

marzo de 2024, por lo que carece de claridad la suma pretendida como intereses 

de plazo. 

 

* Conforme al Art. 245 del C. G del P., afirmará si las versiones originales de los 

documentos escaneados, y que fueron allegados con la demanda, están bajo su 

custodia o dónde se encuentran los mismos. 

 

Pese a que, de la carta de instrucciones firmada por el deudor, se desprende que la 

fecha de vencimiento del pagaré será la del día de su diligenciamiento por parte del 

banco tenedor, no hay claridad en cuanto a la fecha de desembolso del crédito que 

amerite librar mandamiento de pago en la forma pedida, ni elementos de juicio para 

ordenarlo en alguna forma que este funcionario considere legal (art. 430 CGP). 

 

En consecuencia, se, 

 

                     RESUELVE: 

 

PRIMERO. - INADMITIR la presente demanda, por las razones expuestas en la 

parte motiva del presente proveído. 

 

SEGUNDO. - CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días para 

subsanar la (s) anomalía (s) prevista (s), so pena de rechazo (Art. 90 C.G.P.). 
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JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 
SECRETARÍA 

En Estado No. 073 de hoy se notifica a las artes 

el auto anterior. 
 

Fecha: 08 DE MAYO DE 2024 

 
CARLOS ANDRÉS RODRÍGUEZ DÍAZ 

Secretario 
 

TERCERO: RECONOCER personería al abogado NICOLAS ANDRES HINCAPIE 

OTALORA, c.c. No. 1.233.501.763 y T.P. 420.2771 del C.S. de la J. como apoderado 

judicial de la parte demandante, en la forma y términos del poder conferido (Art. 74 

y 75 CGP).  

 

NOTIFÍQUESE, 

EL JUEZ,  

 

HÉCTOR LUIS CAICEDO PEPINOSA  
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